
Estimad@s amig@s,

Os informamos que el Ayuntamiento de Paterna ha firmado un convenio con empresas

y comercios del municipio con el objetivo que los trabajadores del Parque

Tecnológico puedan obtener descuentos en hoteles, restaurantes, taxis, etc., es

decir, en aquellos establecimientos ubicados en el término de Paterna que se hayan

adherido a convenio citado. Para ello contarán con unos distintivos identificativos.

Para poder optar a los descuentos, los consumidores deberán disponer de una tarjeta

identificativa. Esta acreditación proporcionará a su poseedor, un tratamiento

especial: los descuentos que se aplican los establece cada comercio, en la Web podéis

verlos, en el detalle de cada establecimiento.

A parte de las tarjetas, que estarían previstas para un uso más continuado, han

realizado unos cupones descuentos que servirían para entregar a nuestros clientes,

proveedores, gente de paso por nuestra empresa con los que queremos tener un

detalle y les ofreceríamos estos cupones para un uso puntual en un determinado

momento.

Si estáis interesados en recibir de forma totalmente gratuita estas tarjetas y estos

cupones descuentos, tenéis que enviar un correo a: club.empresas@ceei.net e indicar

que personas de la empresa estarían interesadas en esta tarjeta y cuantos cupones

descuentos queréis.

Para ampliar toda la información respecto a los comercios adheridos, disponéis de una

guía on-line que podéis consultarla en la Web municipal

www.viupaterna.es/guiadescuentos


